
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, por medio de la Gerencia de 
la Aduana Principal de San Antonio del Táchira, en virtud de haber agotados los medios para la 
notificación personal, por correspondencia o por constancia escrita de las Providencias 
Administrativas de Comiso abajo descritas, conforme lo establecido en el artículo 162 del Código 
Orgánico Tributario, procede a notificar conforme a los artículos 161 y 166 ejusdem, a todas aquellas 
personas afectadas en sus derechos subjetivos o en sus intereses legítimos, personales y directos 
con motivo de la retención de mercancías la aplicación de la pena de comiso de las mercancías 
seguidamente relacionadas: JHON JORGE CASTILLO, cedula de identidad Nº 88.282.818, acta Nº 
CR1-DF-11-1-2010-2746-1016, providencia de comiso Nº 0571-3259 del 04/08/2010, CONTRERAS 
MONCADA LUIS ANTONIO, cedula de identidad Nº 88.154.274, acta Nº 
CR1-DF-11-1-2010-2227-780, providencia de comiso  0511-3092 del 26/07/2010, GREGORIO 
GALLARDO RODRIGUEZ,  cedula de identidad 9.384.641, acta Nº CR1-DF-11-1-2010-0587-560, 
providencia de comiso0578-3334 del 09/08/2010 , OCHOA LAGUADO URBANO, cedula de 
identidad 5.628.591, acta Nº CR1-DF11-3-1-2010-223-171, providencia de comiso 0579-3335 del 
09/08/2010, SIN INFRACTOR, acta Nº CR1-DF-11-1-2009-3052-0721, providencia de comiso 
0580-3336 del 09/08/2010, SIN INFRACTOR, acta Nº CR1-DF-11-3-2010-2295-586, providencia de 
comiso 0581-3337 del 09/08/2010, LUIS GOMEZ, cedula de identidad 88.254.193, acta Nº 
CR1-DF-11-1-2010-1789-565, providencia de comiso 0582-3338 del 09/08/2010, SIN INFRACTOR, 
acta Nº CR1-DF-11-3-2010-0893-137, providencia de comiso 0583-3339 del 09/08/2010, SIN 
INFRACTOR, acta Nº CR1-DF-11-3-2010-2275-592, providencia de comiso 0584-3340 del 
09/08/2010, SIN INFRACTOR, acta Nº CR1-DF-11-1-2010-717-131, providencia de comiso 
0585-3341 del 09/08/2010, SIN INFRACTOR, acta Nº CR1-DF-11-3-2010-0711-138, providencia de 
comiso 0586-3342 del 09/08/2010.  Según lo establecido en los artículos 166 del Código Orgánico 
Tributario y 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, esta Gerencia notifica que en 
caso de inconformidad con las Providencias de Comiso descritas, podrá(n) interponer dentro de los 
veinticinco (25) días hábiles siguientes a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los 
artículos 242 y siguientes del Código Orgánico Tributario y/o subsidiariamente el Recurso 
Contencioso Tributario establecido en los artículos 259 y siguientes ejusdem, por ante esta Gerencia 
de la Aduana Principal San Antonio del Tachira y/o ante el Tribunal Superior de lo Contencioso 
Tributario de su Jurisdicción, asistido de un Abogado o Profesional a fin al Área Tributaria según sea 
el Recurso interpuesto.
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